
ESTADO ELECTRÓNICO No. 37 FECHA: 5/05/2023

LOS PROCESOS QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN SE NOTIFICAN POR ANOTACIÓN EN ESTADO.

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA PROVIDENCIA

25486-40-89-001-2021-00170-00 SUCESIÓN
LUZ ANGELA GARCIA CONTRERAS Y 

OTROS

CAUSANTES: CARLOS JULIO GARCIA 

SUAREZ Y ANA DOLORES PARRA DE 

GARCIA

4/05/2023

REQUIERE ACREEDOR 

HIPOTECARIO ACLARE ENDOSO 

EN EL PAGARE

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

NEMOCÓN CUNDINAMARCA

NOTIFICACIÓN: Para notificar a las partes, de los autos anteriormente anotados, se publican en la página Web de la Rama Judicial, por el término legal de UN (1) DÍA, hoy CINCO (05) DE MAYO

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a la hora de las 8:00 A.M.

Firmado Por:

Jaime Enrique Herrera Riveros

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nemocon - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36693379/143907401/2021-00170-00/3abb1c81-09b0-4d94-8c42-9113f297d90e


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


